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INFORME SECRETARIAL. Mitú, Vaupés 08 de noviembre de 2023, al Despacho del señor Juez 
informándole del proceso de restitución de inmueble arrendado presentado por el señor IVÁN EDUARDO 
BEDOYA ÁLVAREZ identificado con C.C. 18.201.318, en contra del señor SANTIAGO GÓMEZ TATUYO 
identificado con C.C. 6.652.041, dentro del proceso con radicado 97001-4089-002-2023-00107-00 provea.  
 
El secretario, 
 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 
 
 

Auto Civil Nº 282 
Mitú, noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023),  
 
Referencia: Ejecutivo No 97001-4089-002-2023-00107-0 Proceso verbal de Restitución de Inmueble 
Arrendado seguido por IVÁN EDUARDO BEDOYA ÁLVAREZ identificado con C.C. 18.201.318, en contra del 
señor SANTIAGO GÓMEZ TATUYO identificado con C.C. 6.652.041. 
 
De la anterior demanda presentada por el señor IVÁN EDUARDO BEDOYA ÁLVAREZ identificado con C.C. 
18.201.318, observa el despacho que la parte actora no acredito en debida forma la calidad de dueño o 
arrendador del inmueble objeto a restituir. Es de advertir, que si bien, se allego copia de acta de 
asignación como administrador de la herencia allí signada, no es menos cierto que no se aporto sentencia 
judicial o acto notarial que asigne el inmueble objeto de la litis a las personas allí relacionadas. En igual 
sentido, se observa que el contrato de arrendamiento fue suscrito por la señora BLANCA EMMA 
MICAELA ÁLVAREZ (Q.E.P.D). y no por el aquí solicitante. 
 
Así las cosas, este despacho y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 parágrafo primero del 
Código General del Proceso, insta a el extremo procesal activo para que acredite en debida forma la 
calidad de dueño o arrendador del inmueble objeto de restitución. 
 
Por lo tanto, se le concede el término de cinco (5) días al actor para que subsane la demanda so pena de 
ser rechazada. 
 
Se le reconoce personería jurídica al señor IVÁN EDUARDO BEDOYA ÁLVAREZ, para que actúe en nombre 
propio dentro de este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 



Firmado Por:
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Secretario
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